
LEYES MORALES: LAS TRES FIESTAS SOLEMNES

Tres veces en el año me celebraréis fiesta. Y este día os ha de ser en memoria, 
y habéis de celebrarlo como solemne á Jehová durante vuestras generaciones: 
por Estatuto perpetuo lo celebraréis. 
Éxodo 23:14. y 12:14.
Y guardaréis la fiesta de los ázimos, porque en aqueste mismo día saqué 
vuestros ejércitos de la tierra de Egipto: por tanto guardaréis este día en 
vuestras generaciones por costumbre perpetua. Y guardaréis esto por 
Estatuto para vosotros y para vuestros hijos para siempre.
Éxodo 12:17, 24.
Y serte ha como una señal sobre tu mano, y como una memoria delante de tus 
ojos, para que la ley de Jehová esté en tu boca; por cuanto con mano fuerte te 
sacó Jehová de Egipto. Por tanto, tú guardarás este rito en su tiempo de año en 
año. Éxodo 13:9,10.

FIESTA SOLEMNE DE LOS ÁZIMOS Ó PASCUA

Este mes os será principio de los meses; será este para vosotros el primero en 
los meses del año. En el mes primero (ABRIL), el día catorce del mes por la 
tarde, comeréis los panes sin levadura, hasta el veintiuno del mes por la tarde. 
Éxodo 12:2, 18.
La fiesta de los ázimos guardarás: siete días comerás por leudar, según te he 
mandado, en el tiempo del mes de Abib; porque en el mes de Abib saliste de 
Egipto. Éxodo 34:18.
En el mes primero, á los catorce del mes, entre las dos tardes, Pascua es de 
Jehová. Mas en el mes primero, á los catorce del mes será la pascua de Jehová. 
Levíticos 23:5. Números 28:16.
Guardarás el mes de Abib, y harás pascua a Jehová tu Dios: porque en el mes 
de Abib te sacó Jehová tu Dios de Egipto de noche. El mes primero, a los 
catorce días del mes, tendréis la pascua, fiesta de siete días: comeráse pan sin 
levadura. Deuteronomio 16:1.  Ezequiel 45:21
Limpiad pues la vieja levadura, para que seáis nueva masa, como sois sin 
levadura: porque nuestra pascua, que es Cristo, fué sacrificada por nosotros. 
Así que hagamos fiesta, no en la vieja levadura, ni en la levadura de malicia y 
de maldad, sino en ázimos de sinceridad y de verdad.
1° Corintios 5:7, 8.
Habla a los hijos de Israel, y diles: Las solemnidades de Jehová, las cuales 
proclamaréis santas convocaciones, aquestas serán mis solemnidades. Estas 
son las solemnidades de Jehová, las convocaciones santas, a las cuales 
convocaréis en sus tiempos. Levíticos 23:2, 4.



FIESTA SOLEMNE DE LAS SEMANAS O PENTECOSTÉS

En el mes tercero (JUNIO) comenzaron á fundar aquellos montones, y en el 
mes séptimo acabaron. 2° Crónicas 31:7.
Y te harás fiesta de las semanas á los principios de la siega del trigo: y la fiesta 
de la cosecha á la vuelta del año. Éxodo 34:22.
Y a los quince días de este mes es la solemnidad de los ázimos á Jehová: Siete 
días comeréis ázimos. Levíticos 23:6.
El primer día tendréis santa convocación: ninguna obra servil haréis. Y 
ofreceréis a Jehová siete días ofrenda encendida: el séptimo día será santa 
convocación; ninguna obra servil haréis. Levíticos 23:7, 8.
Y á los quince días de aqueste mes, la solemnidad: por siete días se comerán 
ázimos. Números 28:17.
Siete semanas te contarás: desde que comenzare la hoz en las mieses 
comenzarás á contarte las siete semanas. Y harás la solemnidad de las semanas 
á Jehová tu Dios: de la suficiencia voluntaria de tu mano será lo que dieres, 
según Jehová tu Dios te hubiere bendecido.
Deuteronomio 16:9, 10.
Y como se cumplieron los días de Pentecostés, estaban todos unánimes juntos. 
Hechos 2:1.

FIESTA SOLEMNE DE LAS CABAÑAS Ó TABERNÁCULOS

Habla á los hijos de Israel, y diles: A los quince días de este mes séptimo 
(OCTUBRE) será la solemnidad de las Cabañas á Jehová por siete días. 
Levíticos 23:34.
Estas son las solemnidades de Jehová, á las que convocaréis santas reuniones, 
para ofrecer ofrenda encendida a Jehová, holocausto y presente, sacrificio y 
libaciones, cada cosa en su tiempo. 
Levíticos 23: 37.
Y tomaréis el primer día gajos con fruto de árbol hermoso, ramos de palmas, y 
ramas de árboles espesos, y sauces de los arroyos; y los regocijaréis delante de 
Jehová vuestro Dios por siete días. Levíticos 23: 40.



Y le haréis fiesta á Jehová por siete días cada un año; será estatuto perpetuo 
por vuestras edades; en el mes séptimo la haréis. En cabañas habitaréis siete 
días: todo natural de Israel habitará en cabañas. Levíticos 23:41,42.

Para que sepan vuestros descendientes que en cabañas hice yo habitar á los 
hijos de Israel, cuando los saqué de la tierra de Egipto: Yo Jehová vuestro 
Dios. Levíticos 23:43.

También á los quince días del mes séptimo tendréis santa convocación; 
ninguna obra servil haréis, y celebraréis solemnidad á Jehová por siete días. 
Números 29:12.

La solemnidad de las cabañas harás por siete días, cuando hubieres hecho la 
cosecha de tu era y de tu lagar. Y te alegrarás en tus solemnidades, tú, y tu hijo, 
y tu hija, y tu siervo, y tu sierva, y el Levita, y el extranjero, y el huérfano, y la 
viuda, que están en tus poblaciones. Deuteronomio 16:13, 14.

En el mes séptimo, á los quince del mes, en la fiesta, hará como en estos siete 
días, cuanto á la expiación, y cuanto al holocausto, y cuanto al presente, y 
cuanto al aceite. Ezequiel 45:25.

HOLOCAUSTO Y PRESENTE EN LAS FIESTAS SOLEMNES

Y ofreceréis en holocausto, en ofrenda encendida á Jehová en olor de 
suavidad, trece becerros de la vacada, dos carneros, catorce corderos de un 
año: han de ser sin defecto. Números 29:13 al 16.

Y el segundo día de la solemnidad, doce becerros de la vacada, dos carneros, 
catorce corderos de un año sin defecto; Y sus presentes y sus libaciones con 
los becerros, con los carneros, y con los corderos, según el número de ellos, 
conforme á la ley. Números 29:17, 18, 19.



Y el tercer día de la solemnidad, once becerros, dos carneros, catorce 
corderos de un año sin defecto. Y sus presentes y sus libaciones con los 
becerros, con los carneros, y con los corderos, según el número de ellos, 
conforme á la Ley. Números 29:20, 21, 22.

Y el cuarto día de la solemnidad, diez becerros, dos carneros, catorce 
corderos de un año sin defecto. Sus presentes y sus libaciones con los 
becerros, con los carneros, y con los corderos, según el número de ellos, 
conforme á la ley. Números 29:23, 24, 25.

Y el quinto día de la solemnidad, nueve becerros, dos carneros, catorce 
corderos de un año sin defecto; Y sus presentes y sus libaciones con los 
becerros, con los carneros, y con los corderos, según el número de ellos, 
conforme á la ley. Números 29:26, 27, 28.

Y el sexto día de la solemnidad, ocho becerros, dos carneros, catorce corderos 
de un año sin defecto; Y sus presentes y sus libaciones, con los becerros, con 
los carneros, y con los corderos, según el número de ellos, conforme á la ley. 
Números 29:29, 30, 31.

Y el séptimo día de la solemnidad, siete becerros, dos carneros, catorce 
corderos de un año sin defecto; Y sus presentes y sus libaciones con los 
becerros, con los carneros, y con los corderos, según el número de ellos, 
conforme á la ley. Números 29:32, 33, 34.

Y el octavo día de la solemnidad, ninguna obra servil haréis. 
Y ofreceréis en holocausto, en ofrenda encendida de olor suave á 
Jehová, un novillo, un carnero, siete corderos de un año sin defecto. 
Números 29:35, 36, 37, 38, 39.

TRES VECES CADA UN AÑO, 
PARECERÁ TODO EL PUEBLO DE LA TIERRA

Tres veces en el año parecerá todo varón tuyo delante del Señor Jehová. Tres 
veces en el año será visto todo varón tuyo delante del Señoreador Jehová, 
Dios de Israel. Éxodo 23:17 y 34:23.



La fiesta de los ázimos guardarás: siete días comerás los panes sin levadura, 
como yo te mandé, en el tiempo del mes de Abib; porque 
en él saliste de Egipto: y ninguno comparecerá vacío delante de mí. 
Éxodo 23:15.

Tres veces cada un año parecerá todo varón tuyo delante de Jehová tu Dios en 
el lugar que él escogiere: en la solemnidad de los ázimos, y en la solemnidad 
de las semanas, y en la solemnidad de las cabañas. Y no parecerá vacío delante 
de Jehová. Deuteronomio 16:16.

Mas en postrer día grande de la fiesta, Jesús se ponía en pie y clamaba, 
diciendo: Si alguno tiene sed, venga á mí y beba. San Juan 7:37.

FIESTA SOLEMNE DE LAS EXPIACIONES

Y esto tendréis por estatuto perpetuo: En el mes séptimo (Octubre), á los diez 
del mes, afligiréis vuestras almas, y ninguna obra haréis, ni el natural ni el 
extranjero que peregrina entre vosotros. Levíticos 16:29.

Porque en este día se os reconciliará para limpiaros; y seréis limpios de todos 
vuestros pecados delante de Jehová. Empero á los diez de este mes séptimo 
será el día de las expiaciones: tendréis santa convocación, y afligiréis vuestras 
almas, y ofreceréis ofrenda encendida á Jehová. Levíticos 16:30. y 23:27.

Ninguna obra haréis en este mismo día; porque es día de expiaciones, para 
reconciliaros delante de Jehová vuestro Dios. Porque toda persona que no 
afligiere en este mismo día, será cortada de sus pueblos. Levíticos 23:28, 29.

Y cualquiera persona que hiciere obra alguna en este mismo día, yo destruiré 
la tal persona de entre su pueblo. Ninguna obra haréis: Estatuto perpetuo es 
por vuestras edades en todas vuestras habitaciones. Levíticos 23:30, 31.



Sábado de reposo será á vosotros, y afligiréis vuestras almas, comenzando á 
los nueve del mes en la tarde: de tarde á tarde holgaréis vuestro Sábado. 
Levíticos 23:32.

Y el sacerdote tomará de la sangre de la expiación, y pondrá sobre 
los postes de la casa, y sobre los cuatro ángulos del área del altar, y 
sobre los postes de las puertas del atrio de adentro. Así harás 
el séptimo del mes por los errados y engañados; y expiarás la casa. 
Ezequiel 45:19, 20.

FIESTA SOLEMNE DE LA NUEVA LUNA

Además del holocausto del mes, y su presente, y el holocausto continuo y su 
presente, y sus libaciones, conforme á su ley, por ofrenda encendida á Jehová 
en olor de suavidad. Números 29:6.

Asimismo adorará el pueblo de la tierra delante de Jehová, á la entrada de la 
puerta, en los Sábados y en las nuevas lunas. Mas el día de la nueva luna, un 
becerro sin tacha de la vacada, y seis corderos, y un carnero: deberán ser sin 
defecto. Ezequiel 46:3, 6.

JEHOVÁ ORDENA: OFRECER OFRENDA EN SUS TIEMPOS

Manda á los hijos de Israel, y diles: Mi ofrenda, mi pan con mis ofrendas 
encendidas en olor á mí agradable, guardaréis ofreciéndomelo á su tiempo. 
Números 28:2.

OFRENDA: DÍAS SEÑALADOS PARA OFRECER

Para que ofreciesen cada cosa en su día, conforme al mandamiento de Moisés, 
en los Sábados, en las nuevas lunas, y en las solemnidades, tres veces en el 
año, á saber, en la fiesta de los panes ázimos, en la fiesta de las semanas, y en 
la fiesta de las cabañas. 2° Crónicas 8:13.

                              ESTAS SON LAS OFRENDAS

Y les dirás : Esta es la ofrenda encendida que ofreceréis á Jehová: dos 
corderos sin tacha de un año, cada un día, será el holocausto continuo. El un 
cordero ofrecerás por la mañana, y el otro cordero ofrecerás entre las dos 
tardes. Números 28:3,4.



Es holocausto continuo, que fue hecho en el monte de Sinaí en olor 
de suavidad, ofrenda encendida á Jehová. Esto ofreceréis además 
del holocausto de la mañana, que es el holocausto continuo. 
Números 28:6, 23.

Y ofrecerás el segundo cordero entre las dos tardes: conforme á la ofrenda de 
la mañana, y conforme á su libación ofrecerás, ofrenda encendida en olor de 
suavidad á Jehová. Números 28:8.

Y ofrecerás el otro cordero á la caída de la tarde, haciendo conforme á la 
ofrenda de la mañana, y conforme á su libación, en olor de suavidad; será 
ofrenda encendida á Jehová. Éxodo 29:41.

Esto será holocausto continuo por vuestras generaciones á la puerta del 
tabernáculo del testimonio delante de Jehová, en el cual me concertaré con 
vosotros, para hablaros allí. Éxodo 29:42.

Y allí testificaré de mí á los hijos de Israel, y el lugar será santificado con mi 
gloria. Y habitaré entre los hijos de Israel, y seré su Dios. 
Éxodo 29:43,45.

Y conocerán que yo soy Jehová su Dios, que los saqué de la tierra de Egipto, 
para habitar en medio de ellos: Yo Jehová su Dios. Éxodo 29:46.

Y que estaría el sacerdote hijo de Aarón con los Levitas, cuando los Levitas 
recibirían el diezmo: y que los Levitas llevarían el diezmo del diezmo á la 
casa de nuestro Dios, á las cámaras en la casa del tesoro. Nehemías 10:38. 
Números 18:26.  1° Crónicas 26: 20.

Porque á las cámaras han de llevar los hijos de Israel y los hijos de 
Leví la ofrenda del grano, del vino, y del aceite; y allí estarán los vasos 
del santuario, y los sacerdotes que ministran, y los porteros, 
y los cantores; y no abandonaremos la casa de nuestro Dios. 
Nehemías 10:39.
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